
 
 

SECRETARIAT OF THE CONVENTION TO COMBAT DESERTIFICATION 
SECRETARIAT DE LA CONVENTION SUR LA LUTTE CONTRE LA DESERTIFICATION 

 

UNCCD 
 

Postal address:  P.O. Box 260129, D-53153 Bonn, Germany 
New office location:  Hermann-Ehlers-Str. 10,  53113 Bonn,  Germany 

Tel. (Switchboard): + 49 (0)228 815 2800     Fax: + 49 (0)228 815 2898/99 

UNITED NATIONS 
NATIONS UNIES 

 
NOTA INFORMATIVA PARA LOS PARTICIPANTES EN LA  

XI REUNION REGIONAL DE LOS PAISES DE AMERICA LATINA Y EL CARIBE  
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HOTEL SEDE DE LA REUNION:  
 
Hotel Riande Continental & Casino * * * * * 
 
Ubicado en Vía España, en el corazón del centro bancario y comercial de la ciudad, a corta 
distancia de una gran variedad de restaurantes y vida nocturna de la ciudad.  
Cuenta con 400 nuevas habitaciones, 5 ascensores para huéspedes incluyendo una panorámico, 
edificio de estacionamiento de 5 pisos con ascensor con capacidad para 400 vehículos y acceso 
directo al lobby, lujoso piso ejecutivo, 15 salones para congresos y convenciones, piscina, 
gimnasio, jacuzzi, cafetería, lobby bar, centro de negocios, casino y restaurante gourmet. 

Si desea obtener mayor información sobre el Hotel Sede de la Reunión, acceda a: 
www.hotelesriande.com  

EL Hotel estará brindando tarifas corporativas para los asistentes a la reunión.  

 

HABITACION PRECIO EN USD*

Sencilla 70,00 

Doble 80,00 

Júnior Suite 85,00 
* 10% impuestos turísticos debe ser añadido 

 
 

INFORMACION GENERAL DE PANAMA 

 
Nombre Oficial: República de Panamá 
 
Capital: Ciudad de Panamá 
 
Idioma Oficial: Español 
 
Clima: El clima de Panamá es placenteramente tropical y la temperatura es usualmente uniforme 
a lo largo de todo el año. Las noches son generalmente frescas. El promedio de la temperatura es 
de 27°C. El país tiene dos estaciones: lluviosa y seca. La primera se extiende de mayo a 
diciembre con lluvias que permiten recibir los cálidos rayos del sol durante gran parte del día. 
Durante la estación seca, desde mediados de diciembre hasta el mes de abril, los agradables 
vientos Alisios soplan permanentemente. 

E-mail (General): secretariat@unccd.int     Web site:  www.unccd.int 
 

http://www.hotelesriande.com/
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Hora local: GMT-5 
 
Impuestos: Toda compra en Panamá está gravada con un 5% de Impuesto de Transferencia de 
Bienes Muebles (ITBM), exceptuando de esta medida los medicamentos, los alimentos y los útiles 
escolares. 
 
Moneda: el Balboa (Balboas -- plural); 1 Balboa = 1 Dólar EEUU. El dólar Estadounidense circula 
libremente. 
 
Corriente Eléctrica: 120V y 240V 
 
Propina: Las propinas no están incluidas en los precios de los restaurantes. Es costumbre dar 
entre un 10% y un 15% del total consumido. 
 
Licencia de Conducir: Los visitantes pueden manejar hasta 90 días con una licencia extranjera. 
Deberán presentar su pasaporte si se les solicita. 
 
Horarios: 
 

 Comercio: 9:30 a.m. a 19:00 horas en jornada continua, incluso los domingos.  
 

 Bancos 8:30 a.m. a 14:30 horas. Los cajeros automáticos están a disposición de los 
usuarios las 24 horas del día.  
 

 Oficinas públicas: 7:30 a.m. a 15:30 horas. 
 
Fronteras: 555 km total: 225 km. con Colombia, 330 Km. con Costa Rica. Costas: 2,490 km. 
Limita al Norte con el Mar Caribe, al Sur con el Océano Pacífico, al Este con la República de 
Colombia y al Oeste con la República de Costa Rica. 
 
Mar Territorial: 200 mn 
 
Población (Censo 2000): 2, 839,177 habitantes 
 
Densidad de Población: 81 por milla cuadrada. 
 
Religiones: más de 93% Católicos Romanos, 6% Protestantes. La Constitución Nacional 
establece "es libre la profesión de todas las religiones así como el ejercicio de todos los cultos, sin 
otra limitación que el respeto a la moral cristiana y el orden público". 
 
Perfil Económico: Panamá es un país de servicios que tiene en la Zona Libre de Colón, el Canal 
de Panamá y el Turismo de Negocios sus actividades económicas más importantes. La 
exportación de bienes manufacturados en el país es poco significativa en relación con el aporte 
del sector servicios a la economía. La actividad turística ha gozado de un incremento en relación 
con años previos. Existe una política gubernamental encaminada a hacer de esta actividad una de 
las principales dentro de la economía nacional, mediante un aprovechamiento sostenido de los 
abundantes recursos turísticos panameños. En Panamá existe un ambiente favorable para la 
inversión extranjera. Se destacan varios factores muy atractivos para los empresarios, como lo 
son el Canal de Panamá, la Zona Libre de Colón, la Autoridad del Canal de Panamá, las Zonas 
Procesadoras, además de la vigencia del dólar como moneda de curso legal. De tal manera que el 
inversionista encuentra ventajas únicas en nuestro país para la inversión. 
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NUMEROS DE URGENCIA 
Policía 104 
Policía de Turismo 211-3811 
Bomberos 103 
Protección Civil 316-0080 
 
AMBULANCIAS 
Seguro Social 229-1133 
Cruz Roja 228-2187 
Santo Tomás 227-4122 
Clínica Especializada 264-1739 
SEMM 264-4122 
ALERTA 269-1111 
 
HOSPITALES Y CLINICAS 
Hospital del Niño 225-1547 
Hospital San Miguel Arcángel 230-2830 
Hospital Nacional 207-8136 
Hospital San Judas Tadeo 277-7600 
Hospital Santa Fe 227-4733 
Clínica Hospital San Fernando 278-6300 
Centro Médico Paitilla 265-8800 
 
 
REQUISITOS DE ENTRADA Y SALIDA 
 
Visas e Inmigración / Documentos Requeridos 
 

 Pasaporte válido. Todos los turistas deberán portar su pasaporte válido. 
 Boleto de regreso y documentos para ingresar a otro país de destino 
 Solvencia económica. 
 Visa o una tarjeta de turista. 

 
Visa de turista: Se puede obtener de embajadas o consulados panameños en el exterior. 
 
Tarjeta de Turista: Válida por 30 días, normalmente su aerolínea se la vende cuando se registra 
y entrega sus maletas en el aeropuerto de salida. Costo: $5.00. Si se les olvida vendérselo, puede 
comprarla al llegar al Aeropuerto en Panamá a las autoridades de Migración. Se puede adquirir 
una prórroga en la oficina central de migración por dos meses adicionales haciendo la solicitud 7 
días antes de vencer los primeros 30 días. En algunos casos una visa de turismo no es necesaria. 
La visa de turismo le da 90 días en Panamá. Si quiere extender su estadía más de 90 días, debe 
visitar las oficinas de Migración y Naturalización antes de terminado el periodo de 90 días. 
 
Los ciudadanos de los siguientes países NO NECESITAN visa de turista: Dinamarca, 
Paraguay, El Vaticano (Santa Sede), Brasil, Chipre, Egipto, Alemania, Argentina, Austria, Belgica, 
Bolivia, Costa Rica, Chile, El Salvador, España, Finlandia, Francia, Guatemala, Holanda (Paises 
Bajos), Honduras, Hungria, Israel, Italia, Luxemburgo, Nicaragua, Polonia, Portugal, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Grecia (República Helénica), Singapur, Suiza, Uruguay. 

Listado de países que requieren de VISA ESTAMPADA para ingresar: Rusia, Chad, Ecuador, 
Filipinas, Perú, República Dominicana, Tailandia. 
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Listado de países que pueden ingresar al territorio nacional con VISA O TARJETA DE 
TURISMO: Antigua y Barbuda, Aruba, Australia, Bahamas, Barbados, Belice, Bermuda, Canada, 
Colombia, Corea del Sur, Curazao (Antillas Holandesas), Estados Unidos, Bolivia, Granada, 
Guyana, Islandia, Jamaica, Japon, Malta, Mexico, Monaco, Noruega, Nueva Zelandia, Paraguay, 
Samoa Occidental, San Cristobal y Nevis, San Marino, San Vicente y Granadinas, Santa Lucia, 
San Tome y Principe, Suecia, Suriname, Taiwan, Trinidad y Tobago, Venezuela.  

Listado de Países que requieren VISA AUTORIZADA para ingresar: Afganistán, Albania, 
Andorra, Angola, Angilla, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Armenia, Azerbaiyán, Bahrein, 
Bangladesh, Belarusa, Benin, Birmania, Bosnia Herzegovina, Brunei, Bulgaria, Burkina, Burundi, 
Bhután, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Comores, Corea del Norte, Costa de Marfil, Croacia, 
Cuba, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Etiopía, Fidji, Gabón, 
Gambia, Georgia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Haití, Hong-Kong, India, 
Indonesia, Irak, Irán, Islas Marshall, Islas Salomón, Jordania, Kazajstán, Kenia, Kirguistan, Kiribati, 
Kuwait, Laos, Lesotho, Letonia, Líbano, Liberia, Libia, Lituania, Macedonia, Madagascar, Malawi, 
Malasia, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauricio, Mauritania, Micronesia, Moldova, Mongolia, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauro, Nepal, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Palau, Papua 
Nueva Guinea, Palestina, Qatar, Rep. Centro Africano, Rep. Popular de China, Rep. de Malgache. 
Rumania, Rwanda, Senegal Seyschelles, Sierra Leona, Siria, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Sudáfrica, Swazilandia, Tanzania, Tayikistán, Togo, Tonga, Túnez, Turkmenistán, Turquía, 
Tuvalu, Ucrania, Uzbekistán, Vanuatu, Vietnam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

Llegada a Panamá  

 Al llegar al Aeropuerto Internacional de Tocumen es bueno saber las características 
particulares del mismo. Los pasajeros que llegan tienen acceso a una magnífica zona libre de 
impuestos, abierta las 24 horas del día. Se encuentra en el nivel superior, muy accesible para 
realizar compras antes de seguir a inmigración y aduanas en el nivel inferior. El IPAT (agencia 
gubernamental de turismo) mantiene una oficina de información en el área de aduanas, abierta 
de 8 a.m. a 12 p.m.  

 Existe un puesto de taxis en el área de salida del Aeropuerto una vez que usted pasa por 
la Aduana. El viaje de 30 minutos en taxi desde el Aeropuerto de Tocumen hacia la ciudad de 
Panamá puede costarle alrededor de $20. La Tarifa oficial es de $10.00 por persona si 
comparte el taxi con cuatro pasajeros, $14.00 por persona si lo comparte con dos pasajeros y 
$25.00 por taxi privado.  

 Hay autobuses pero no pasan cerca del terminal y la parada de autobuses se encuentra a 
considerable distancia a pie. No es recomendable tomar un bus. 

 
Tasa aeroportuaria 
 

 Para vuelos comerciales internacionales, saliendo de Panamá hay que pagar $20.00 de 
impuesto de salida del aeropuerto. 

 
Para mayor información sobre Panamá visite la página web del Instituto Panameño de Turismo 
(IPAT) www.ipat.gob.pa  
 
EMBAJADAS EN PANAMA 
Si desea conocer si su país tiene embajada o consulado en nuestro país, puede consultarlo en: 
 
http://www.embajada-online.com/Panama-P141.htm  
 

 
 

http://www.ipat.gob.pa/
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